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alo. o RESPONSABILIDA LIMITADA IN- 

BR VERSIONES . Y . PROPIEDADES 

al : Eg (PROPIESA)  S.A..- CUANTIA 
A — — A A E A  _ _——__ _ _________ A AOAKÁ 

s es o s/ 500,909,00 = o -.- m- 

6 e . ciudad de Guayaquil, Repú - - 

q o 2 plica del Ecuador, a. los 

8 OS dieciseis - - días del mes 

9 | OS UN Julio de mil novecientos 

10 ochenta y cinco, ante mí, DOCTORA NORMA PLAZA DE GAR= 

11 | CIA, Abogada y Notaria de este Cantón, comparecen 

12 los señores: FRANCISCO ANTONIO CARBO _MERINO/ de 

13 estado Civil casado j¡ de profesión; Empleado - 

14 | - - ; ANDRES LOPEZ MUÑOZ, de estado civil casado 

. = -; de profesión Empleado ; ESTEBAN OCHOA ' 

16 | PRANCO, de estado civil casado - , , de 

17 MN profesión Empleado - o ; MIGUEL SEGOVIA 

18 pp  VILLACIS, de estado civil casado ., de profesión: Ñ 

» Empleado “ -; y EDUARDO MERINO MIELES, de estado 

29 civil casado de profesión empleado Zi 

| todos por sus propios derechos; los comparecientes de 
    

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con la 
      

  

capacidad civil y necesaria para Celebrar todo 
    

acto o contrato y a quien. de conocerlo personalmente 

doy fé; bien ¡instruído de la naturaleza y resultados 
    

  
de esta escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a la 

A A A A A A A A A E 5 5 o A o 5 5 

27 
que proceden como ya queda indicado para su 

    

28 
otorgamíento me presentaron la minuta y mas 
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documentos que son del tenór siguiente: SEÑOR 
A A A A A A O 1 A A A 5 a 

  

PARIO: Sírvase incorporar en el Registro a su 
A 5     

cargo, una Escritura de Constitución de Compañía: 
A A O A O A E A AX an = 

j 

| Anónima que celebran: Francisco Antonio Carbo Merino: 
A A A A A AAA A A A A A A o 

  

Andrés López Muñoz; Esteban - Ochoa . Franco: Miguel 

  

> A A A A A A A A A A A A A e 

  

| 

| 
| - Segovia Villácís; y Eduardo Merino Mieles, los 

i 
y 

constituyentes son ecuatorianos, con .domicilio en 
  

1 

| . : 

| esta ciudad de Guayaquil, de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: Declaración de 
    

Voluntad. Los intervinientes declaran que es su 

voluntad constituir como efectivamente Constituyen 
    

median teo el presente instrumento, una Compañía e 
      

Anónima que se regir rá por la Ley de Compañías, las: 

de emás AO1mas aplicables del Derecho Ecuatoriano y los 

Estatutos Sociales que más adelante se incluyen. 
      

SEGUNDA: Estatutos de la Compañía.- INVERSIONES Y 

  

PROPIEDADES (PROPIESA) S.A. CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACI ON, PLAZO, DOMICILIO NACIONALIDAD - Y 
    

  

  

OBJETO. - ABRYICOL 0 _PRI EROs La denominación de la 
    

Compañía es: Inversiones y Propiedades (PROPIESA) 
  

  

dnde 3. ARTÍCULO SEGUNDO > El plazo de áuración de la 
  

Compañía es de cincuenta años contados a partir de la 
    

fecha de inscripción del contrato constitutivo en el 
  

Registro ñ lercanes Ll. ARTICULO TERCERO: El «¿domicilio 
a A A A A A A A A A A A PP 

principal de La compañía os la ciudad de Guayaquil 

  

  

Pero podrá establecer sucursales O egencias en 

cualquier otro Ingar de la R=pública del Ecuador o en 
A A A A A A A A A A A A A A A 

Exterior, cuando así lo resuelva la Junta General        
  A e    



  

      

      

  

  

  

  

  

      
  

    

   
   

  

      

2 , . . _ ho, 

1. de Accionistas. ARTICULO CUARTO: La compañía Js 

2 nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO QUINTO: El objeto 

3 social de la Compañía es dedicarse al diseño: y 

4 construcción de toda clase de edificios, 

5 urbanizaciones, carreteras, puentes y avenidas y 

PE 6 demás obras de infraestructura civil, industrial y 

| TS AMMM¿TIAMN | 
NE) 7 agrícola. Adicionalmente la Compañía se podrá dedicar 
A ES A A 

NOTARIA 8 a la prestación de servicios de asesoría en el ramo 
130 q -----á_- 

Guayaquil 9 agrícola y de la construcción, tanto en el área 
O”: Norma AN 

Plaza de . . : | García 10 financiera legal, contable y comercial para el .cabal 

11 cumplimiento de estos fines la Compañía realizará 

: 12 «toda clase de actos y contratos que tengan relación 

: 13 con su objeto social, inciuyendo la constitución de 

14 nuevas compañías, para lo cual podrá actuar como 

15 promotora o fundadora. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

16 | ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO SEXTO; El capital 

0 17 es de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en Quinientas 

18 | acciones ordinarias y nominativas de Mil  Sucres 

0 >. numeradas del cero uno al quinientos. Se podrán 

20 emitir títulos separados por cada acción . 

21 
representativo de varias acciones. Las acciones darán 

[AA AA A A o e 
    

22 derecho al titular para percibir dividendos en 
q¿_-_ _  _——_ == MI —-, 

        

      

    

  

    
  

    

23 proporción a la parte pagada del capital a la fecha | 

24 , . , | - del correspondiente reparto. ARTICULO SEPTIMO; Son | 

es] _ o, 
. derechos fundamentales de los Accionistas, los 

26 : : 
contemplados en el Artículo Doscientos Veinte de la 

21 , _ , . o 
Ley de Compañías, sin perjuicio de los demás 

28 
señalados en la Ley o en los Estatutos. Tendrán
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_ Gerchos a voto en las Juntas Generales, en 
E OS 

  

proporción al valor pagado de sus acciones. A cada 

acción liberada le corresponde un voto. CAPITULO 
  

  

TERCERO; COBIERKO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION - 
4 

LEGAL. - _ ARTICULO oL CTAVO: El-Gobierno corresponde a la 
  

Junta Genera 1, la que conformada por los accionistas, 

  

_legalmente convocados y reunidos, es el órgano 
  

  a A A A A A A A A A e   

Y deberes son los señalados en el Artículo Doscientos 

otenta y Tres de la Ley de Compañías. Podrá También 
    

conocer y resolver cualquier asunto no contemplado en 
  

los estatutos, y tomará en cada caso las acciones que 
L 

juzgue más conveniante para los intereses sociales. : 

po 

mM 
| 
| 
y 
4 

| 

| 
| 

| 
| 

o 

| supremo de la sociedad. Sus principales atribuciones 

- 
[ 

p 

¡ 
| 
| 

-     

AU TOY rizará la vent A hipoteca y cualquier gravamen de 
  

  

los bienes ú¿¡nmuebles de la sociedad. ARTICULO 
  

_ NOVENO: Las Juntas Generales serán Ordinarias y 
          

Estraordinarias. Las Primeras serán convocadas por el 
  

  

  

A A a 5 o 0 

  

Gerente General y se rounirán por lo menos una vez al 
            

año dentro de los tres meses posteriores a la 
  

terminaci ón ael ejercicio económico respectivo, con 
      

la finalidad de conocer el balance anual, el estado 

de resultados y los informes de los edministradores Y 
    

comi isarios, y conocer la propuesta de distribució ón de 

beneficos sociales en caso de haberlos.: No podrán 
A   

  

aprobarse el balance y las cuentas si no fueren 

recedidos por el informe de los Comisarios. La 
  

| 
¡e 
| 

Ñ 

N 
y 

| 

j 
| 
lo 

Ml 
| 
| 

o 

o 
| 
| 
! 

| 
| 

o Junta Ordinaria fijará también la retribución de los 

co adíministradores, comisarios e integrantes de los 

  

A A A e rr em rr | 
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mecanografiadas. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La 
  

  

21 

1 Organismos de administración y fiscalización, cuando 

z | corresponda. Las. Juntas Extraordinarias se reunirán 

3 | - Cada vez que sea convocadas por el Gerente General, 

4 e sea por iniciativa de dicho funcionario o a petición 

5 del o los accionistas que representan al menos el 

6 veinticinco por ciento del capital social. La Junta 

7 General podrá además ser Universal, cuando se celebre 

8 de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo Doscientos 

Q Ochenta de: la Ley. ARTICULO DECIMO: Las decisiones de : 

10 las Juntas Generales serán tomadas con el- voto 

11 favorable de más de la mitad del capital pagado 

12 “concurrente a la reunión, los votos en blanco y las 

13 abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 

14 DECIMO PRIMERO: Las Juntas Generales serán precididas 

15 por el Presidente de la Compañía y actuará como | 

16 | Secretario el Gerente General de la misma. A falta de 

mi uno u otro, o de ambos, presidirá y actuará en la 

18 | Secretaría el Accionista que para tal efecto elijan 

19 | los concurrentes. Las Actas se llevarán en hojas 

20 | 

administración de la Companía Corresponde al 
      

  

22 Presidente y al Gerente General y a los Gerentes, 
A o 

  

      

  

23 quienes actuarán de acuerdo con las atribuciones que 

24 más adelante se indican.' ARTICULO DECIMO TERCERO: 
25 Lea . . : La: 

Son atribuciones dei Presidente: a) Presidir las 

26 Juntas Generales; b) Cumplir y hacer cumplir los stos | 

27 | : estatutos; c) Subrogar al Gerente General en ausencia 

28 " | 
de éste: d) Suscribir con el Cerente Ceneral los
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certificados personales Oo títulos definitivos. 
a pao   

  

  

  

ARTICULO _ DECIMO CUARTO: Son atribuciones dez Gerente 
    

  

o General: a) Convocar y actuar. como secretario de las 
7 

| Juntas Generales; b) (Cumplir y hacer cumplir los 
AA A A A A A RÁ 

  

  

  

| estatutos; c) * Ejercer lá representación legal, 
  

judicial y extrajudicial de la  Companía; a). 
  

  

Administrar con poder amplio general y suficiente los 

| 
aetosstras con 
| 
| 

establecimientos empresas, almacenes, instalaciones y 

negocios de la compañía. ejecutando a nombre de 
  

ellas, toda clase de actos y contratos sin más 

. 

limitaciones que las señaladas en los estatutos; e) 
    

Dictar el presupuesto para gastos generales y pagos 
  

de sueldos a empleados y obreros; f) Manejar los' 
      

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir 
  

y manejar cuentas corrientes, firmar pedidos, 

>> = o y 

facturas o más comprobantes relacionados, con el 

- 
| 
— A E _A 60 

| 

| 

i 

| 
| 

  

        

objeto de la sociedad; efectuar toda clase de 

operaciones bancarias Y mercanti ES, que no estén 
    

reservados por estos estatutos a Otros funcionarios; 
  

sn Suscribir pagarés y letras de cambio y en ceneral 
    

_ todo documento civil o comercial que obligue a la 

compañía; h) Nombrar y despedir empleados y obreros, 
AA AA A A A A A A A O A A e - a 

previa las formalidades de Ley, contratar a nombre de 
A A A A A A A A A A A A A A e 

    
  

la Compañía y llevar a cabo todo los actos jurídicos 
  E 

que a ella concerniere; dirigir las labores del 
A         

personal y dictar reglamentos; i) Dirigir la 
        

nt tabilidad, archivo y correspondencia de la 
co S     

1 

| 
a sociedad y velar por una buena marcha de sus 
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| 
o 

A A A TA AA 

dependencias; j) Presentar un informe anual a UG 
pa PAPA PP o 

    

Junta General junto con el balance y los proyectos de 

  

reparto de utilidades. ARTICULO "DECIMO QUINTO: -La 

Junta General podrá designar uno o más Gerentes, 

  

Sseñalándoles “sus atribuciones y deberes, entre las 
O 

que no estará la representación legal. ARTICULO 

  

DECIMO SEXTO: El Presidente y el Gerente General y 

los Gerentes serán designados por/Áa Junta General de 

Accionistas, por un período de [cinco año 

   

        

  

y pudiendo 

     

ser indefinidamente reelegidos sus Cargos.     
  

CAPITULO CUARTO; BALANCE, RESERVAS, UTILIDADES Y 

FISCALIZACION.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El ejercicio 

económico finalizará el treinta y uno de Diciembre de 

cada año. El Gerente General presentará a la Junta 

General,' dentro de los primeros tres meses del año 

siguientes, el balance, estado de resultado e informe 

de la administración. ARTICULO DECIMO OCTAVO: La 

Compañía segregará obligatoriamente de sus utilidades 
      

liquidas y realizadas un porcentaje. no menor al diez 
    

por ciento anual, destinado a formar el fondo de 

reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el 
    cincuenta por ciento del capital social. La Junta 

General podrá acordar la formación de fondos 

especiales de reserva. ARTICULO DECIMO NOVENO: Sólo 

se pagará dividendos sobre las acciones en razón de 

beneficios realmente obtenidos y percibidos o de 

reservas expresas efectivas de libre disposición, la 

  
distribución de dividendos a los accionistas se hará 
   



b
a
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7
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Ea
] 

en proporción a su capital pagado. La acción para 
e   
A 

  

| solicitar el pago de dividendos vencidos prescribe en 
    

i 
cinco años. . ARTICULO VIGESIMO: + La Junta General: . : 

¿$ _Á _ —— _ _ ==  _ _—__— 

| de signará un Comisario Titular y un Suplente y les 

  

    
A A A A A A A A A O A A o y - - a 

| . 

| fijará la retr -ibución, podrán ó ng ser “accionistas de 
    

  

po. os 
l la compañía -y durorán «dos años en sus Cargos. 

  
      

A A A 

_ VIGESTMO PRIMERO: Son causas para que la compañía se 
    

disuelva antes del cumplimiento del plazo fijado en 

o 
| CAPÍTULO QUINTO; DISOLUCION Y LIQUIDACION.-" ARTICULO 

Í 
! 

estos estatutos: a) La imposibilidad manifiesta de 
    

realizar el fin social; b) La pérdida de las reservas 
      

      

| 

| Y de la mitad o más del capital social; c) La fusión 

  

¡ 

| o absorción con otra o por otra compañía; d) El: 

acuerdo de los socios o de la Junta General; e) El e     

traslado del domicilio principal de la compañía a 
    

país extranjero; £) La resolución de la 
  
  

  

    

Compañía. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: El Gerente 
        

0 Superintendencia de compañías; gy) La quiebra de la 

Í 

| 
| 
| 
| 
| 

Genoaral actuará como liquidador de la Compañía, con 
      

representación legal, judicial y extrajudicial de la 
    

sociedad en licuidación. TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO 
  

  

DEL CAPITAL.- El capital social de Inversiones y 
        

Propiedades (PROFIESA) Ss. A. ha sido suscrito y pagado 
  

A O A A rm - . 

Merino, suscribe cuatrocientos noventa Y seis 
  

  

acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada 
A A A A A A A A A A o         

una y ha pagado ler suma de Ciento veinticuatro mil 

  

| 
| 
j 
| 

| de la siguiente forma: Francisco Antonio Carbo 

' 

| 

1 

sucres (sí  124,000,00)5 Andrés López Múñoz, 
AAA A PP O PP rep e A    



ln Pc e A st E 0 TE a A e 

” 1 Ha ETA fro 

POS E La É A B fr py 
A ard LA ua 
ES: FILANBANCO 
$ 
den ECUADOR 

GUAYANUIL JULIO 16 dej9_ 85 
Luger y Fecha 

0 Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

FRANCISCO (ANTONIO CARBO MIiRINO 

AXDRUS LOPLZ MUXOZ 

a
 

0 LSTLBAN OCUDA PRANACO 

MIGULL SLGOVIA VILLACIS 

S¿ 124,000.00 
250,00 

250.00 

250,00 
EDUARDO MERINO MILLLS : 250,00 

TOTAL. ......o..cosí 125. 000.00 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INVERSIONES Y PROPIEDADES (PROPIESA) S A 
El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido, 

En caso de que no llegare a constiturrse, el valor depositado será reintegrado previa 

entrega del Certificado otorgado para ej efecto por la Superintendencia de Compañías.     
Atentamente, 

C — 147001



Señor > 

            

¿ rr - 

, JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

Ciudad., - 
3 : 

a Yo, GILBERT ANDRES LOPEZ MUÑOZ, Con Cédula de Ciudadanía 1302312481, 

» Tributaria yo 343805 Votación N2 539058 de nacionalidad ecuatoriana 

e Solicito a usted se sirva concederme un certificado de No Adeudar al Fis- 

7 d__col para constittción de compañía 

a | : Guarzquil, Julio 5 de 1985 

ae y 

ist A Atent Le te N 

4 ano L 
9 a 
8 20 8 
5 5 

  

A — FA 

So] 7 ] 
ELADEZA DE RECADRACIOAAS DEVCDUDÓAS . 

EZ , 

E 
A e 

bMeron) Arias Soriano   
 



Señor 

3 

: . Obo. 2 JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

Ciudad .- | s 

4 Yo, FRANCISCO ANTONIO CARBO MERINO, con Cédula de Cfudadaría 0903359370 

4 Tributaria ¡9 544095 otación N2 012-161 de nacionalidad ecua 

| na, solicito a usted se sírva concederme un certificado de No Adeudar al 

    

7 IN arl Detitución de compañía 

z EN ] | Guayaquil, Julio 8 de 1935 
e gos —— 
ABN l 
erro sd, Atoótamentel 
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Jefe de Recaudaciones del Guayas 
3 A e 

    

Ciudad, 

Yo Esteban Enrique Ochoa Franco.Con Eedula numero 0907511519 Tributaria 
o. 

A A 5 A A A A O A A A A o 5 A       

          

    
   

Enumero 522352 votacion numero 380- 242 de Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

E Solicito a UD se sirva cor concederme_un CERTIFICADO DE _NO ADEJYDAR AL FISCO, 

Para Constitucion de compañia, 
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o > p2-07 .o : e IS DE? 

Señor : Vis 
1 Ub, 

JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
2 

$ 

  

  

    

Ciudad.- 
s 

“ Yo, MIGUEL ANTONIO SEGOVIA VILLACIS, con Cédula de Ciudadanía 090511827 

. ributaria Ne 5£3€04 Votación 12 513-176 de nacionalidad ecuato- 

. riana. Solicito a usted se sirva concederme un certificado de No adeu- 

7 dar al Fisco, para constitución de compañía. 

: : O 

8 > Guayaquil lulio 5 de 1935 

  

Ia — AA xl 

í Qv: $ SS 3 N e. Ayertamente, : 

  
“ICAO 

Dt de biurntundms UL Lyn tas - 

    

26 —— 
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23



  e OA VRT A UNE > 
Señor Economista 

      

A ” 4 

, Mariano Arias Soriano , 

a JEFE DE RECAUDACIONES DEL CUAYAS : 

a. | Ciudad.- » 

a Yo,Eduardo Santiago Merino Mieles, con Cédula de !Ciudadanía 0906938881 
0 

ar a Tributaria N2 029200, Votación N2 1 2-110 de nacionalidad ecuatoriana, so 

8 Ago 
5 

  

     

    

licito a usted se sirva concederme un certificado de No Adeudar al Fisco 

    

  

Guayaquil, Julio 4 de 1985 
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| 

. i » 

suscribe una acción ordinaria y nominativa de mil sucres Yiha 

pagado la suma de doscientos cincuenta (s/250,00); Esteban 

Ochoa Franco, suscribe una acción ordinaria y nominativa de mil 

sucres y ha pagado la suma de doscientos cincuenta sucres 

(s/ 250,00); Miguel Segovia Villacís, «suscribe una acción 

doscientos cincuenta sucres (s/ 250,00); y Eduardo Merino 

Mieles, suscribe una acción ordinaria y nominativa de mil 

ordinaria y nominativa de mil sucres y ha pagado la suma de - 

    

sucres y ha pagado la suma de doscientos cincuenta sucres 
  

(s/ 250,00). En consecuencia se ha suscrito  Quinientas 

acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, y se ' 
  

  

e 

    

- ha pagado el veinte y cinco por ciento de cada una de ellas tal 
      

  

como consta del certificado bancario de integración de capital 

que se agrega. El saldo se lo pagará en numerario en el plazo 

de doce meses contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil. Queda autorizado el Abogado 
  

Enrique Torbay Lecaro para realizar los trámites de legaliza- 
  

ción pertinentes. Sírvase usted señor Notario, cumplir las 
    

formalidades de Ley para la perfecta validez Cde esta 

escritura. (firmado) firma ilegible Abogado Enrigue Torbay 
  

Lecaro.- Registro número —Setecientos treinta y nueve. (HASTA 
  

AQUI IA MINUTA).- Queda agregado a tri Registro formando 
    

parte de la presente escritura, los Certificado de no adeudar 

al Fisco y el Certificado Bancario. - Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos de Identificación 
  

personal.- Leída que fué la presente escritura, por mí, la 
  

Notaria de principio a fin y en alta voz a los 
A NN 

  

  

e 
otorgantes, éstos la  aprobaren en todas y cada una de 
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sus partes, se afirmaron, ratificaron y firman en 

| unidad de acto y conmigo la Notaria de tods lo cual 
í A A AA q Ec AA A AAA A AAA ” qq AAA 
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SR+s AMDRES LOPEZ MUÑOZ. 1678 y" IGOVIA .VILLAEIS. 

a A RAZA Ex POS IASEPP 
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La rara. nn A A A A A 
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PAY OCHOA FRANCO, SR. EDMAROO UERICO MIELES. 
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Se    



otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que 

firmo y sello en nueve fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, 

a los veintitres días del mes de Julio de mil novecientos o- 

chenta y cinco.- Le, Amo 4 Ac 

58 PA _ AZ      Lo LEI — 
TN E”. 

y Jra, NORMA PLAZA de o 
NOTARIA 

E 

Se E 

yr 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi- 

ción contenida en la resolución * 85-2-1-1-01774 de la Superin 

tendencia de Compañias de fecha 26 de Agosto de 1.985, con la 

siguiente modificación estatutaria: en el Artículo Octavo, a 

continuación de "los estatutos" agregar "y la Ley", al maraen 

de la matriz de fecha 16 de Julio de 1.985.- Guayaquil, 26 de 
Y 

Agosto de 1.985, Va. / de Lyn 

  

CENPIFIC Cato con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo orienada en la 

hesolución número M-d=1-1.0177%, dictada sl veinte y esta de ¿guta de so 

sl noveciomtes cohenta y cánoo, yar el señor Inteniente de Compañfon,que



de inscrita cata stritura, la misma que contieno la CONSTITU 

CION de la Compañía INVERAIONES Y PROPTENADOS € FROPTESA) Señes 

de fojas 15.200 a 154::20, Número 1.103 del tegistro Marcentil,- 

tubre de Industrinios y anotada bajo el número 10.473 del ¡:sper 

toria .- Guazaquil, agusto veinte y mera de ml y 
chanta y cinoa .-"1 Mectatradar ernfnpt? mo 

AB/HECTOR MIGUEL/AL RADE 
gutradar Mercenal del Cartón Guayaquil 

CÉRTIPTOOS Cue enn fecha de boy, quedn erchivada el Ceytificado 

de ¡filiación n la Clunra de la Construsción de 

quil, 1r1este velnte y move dejuil nevesclontos 

El nagistemder Mercantil .- ( 

  

   
   

     
AB/HECTOR MIGUEL 
egutrador Mercantil del Cartón Guayaquil 

CRAFIYIACO s que con fecha de hoy, queda ayohivada una - 

copia auténtica de enta escritura, en ouwpliniento de lo dis» 

puesto on el Mecreto 733, dictado por el autor troaidemte de la 

Repíblica el 22 de Ajoato de 1.070, publicado qn el Nertatro OLI 

elal núnero SM del 20 de punto de 1! 

veinte y nueve de 1 novecientos ochenta 

dor Mercamtá1 . CAMILLA 
l == 

CTOR MIGUEL ALU        

     


